
Núm. 109. —Sábado 6 de Enero de 1877.
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PUNTOS DE SUSCRICION.

aldr¿pfPpi En Za r a g o z a , en la Administración de la 
'renta de la Casa-Hospicio de Misen-

5, CU

nov Us suscriciones de fuera podrán hacerse 
ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
l,?;ra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

i Regente de la Imprenta del Hospicio pro-
rincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
biertio. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
Ídesde cuatro dias después para los demás puc

os de la misma provincia- ( Decreto de 28 de 
Souieeibre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se nje un 
eiemplar en el sitio de costumbre, al ____________ liaat.a ni recibodonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ______ I

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año economice.

.ARTÍCULO DE OFICIO. SECCION SEGUNDA.ac:v 
ia:- 
laib

8. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Sínna. Sra. Princesa de Asturias continúan 

esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gaceta del 4.)

Cie r n o d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

S-

'^'Tín u a c io n  ele la lista de donativos con destino 
Afondo nacional para alivio de los inútiles y 
^■’-wj'anos de la guerra civil.

Pesetas. Cts.

Su ma  a n t e r io r .. 39.299‘ 07
de Abogados de esta ciudad. 50‘ 50 

^tutodeid.   30
‘Atamiento de La Almo Ida.......... 125 

de Alñnden....... 20
de Mozota. 17‘50

Su ma .............. 39.542‘07

cratvaxtaró,.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El e c c io n e s .—Circ%i,lar.

Para que este Gobierno de provincia pueda 
facilitar á los Ayuntamientos con la debida 
anticipación, las cédulas electorales que ne
cesiten en sus respectivas localidades, los se
ñores Alcaldes participarán inmediatamente, 
el número de electores y el de elegibles que 
resulten de las listas ultimadas y reclama
ciones que se hubieran presentado sobre in
clusión ó exclusión en las mismas.

Al propio tiempo reitero á dichos Alcaldes 
el cumplimiento de las disposiciones com
prendidas en el Real decreto de 16 de Di
ciembre último para la renovación total de 
los Ayuntamientos, cuyas elecciones deberán 
tener lugar en los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero 
próximo venidero.

Zaragoza 5 de Enero de 1877.—El Gober- 
¡ nador, Federico de Sawa.
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Obras públicas.
D. Federico de Sawa, Caballero gran Cruz de la 

Real Orden Americana de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de la villa 

de Egea de los Caballeros ha presentado la am
pliación al proyecto del pantano de. San Barto
lomé, á tenor ele lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Reglamento para la aplicación de la Ley 
de 20 de Diciembre de 1870, sobre canales y 
pantanos de riego, y siendo favorable el infor
me de que trata el artículo 4.°, he acordado 
anunciarlo al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , en cumplimiento del artículo 5.° de di
cho Reglamento, previniendo que, los que se 
crean perjudicados con la construcción del pan
tano, aleguen en el termino de treinta dias, á 
contar desde el de la inserción de este anuncio, 
lo que á su derecho convenga, y para que pue
dan enterarse estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento los documentos mencionados.

Zaragoza 2 de Enero de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Re l a c ió n  de los propietarios recinos de Biota y 
terrateuréutes que poseen tierra en sus términos, 
en la »ona que ocupa la acequia de alimentación 
del pantano de San Bartolomé que proyecta 
construir el Ayuntamiento de Egea de los Ca
balleros, y cuya zona comprende desde la toma 
de aguas Hasta, la cuenca del referido pantano.

NOMBRES.

D. Eugenio Aibar.
Miguel Asin.
Pascual Ibero.

Sres. Herederos de Eulogio Perez.
D. Simón Tenia.

Romualdo del Moro.
Eugenio Cortés.
Dionisio Echegoyo.
Hilario Abadía.
José Pueyo
Lorenzo Sarralanga. •
Manuel Aibar.
Marcelino Abad.
Pedro Lozano.
Blas Pueyo.
Venancio Benedicto.
Joaquín Vilella.
Manuel Vilella.
Fernando Cadenas.

Sr. Conde de la Rosa.
D. Pascual Vernis

José Lafita.
Francisco Lamarca.
Pedro Perez.
Francisco Canuchas.
Benito Ibero.
Blanco Marcelo.
Luis Virlellas.
Miguel Beritens..
Narciso Jiménez. 
José Jiménez.

D. Gerónimo Marcellan.
Antonio Abad.
Pedro Melero.
Manuel Laborda.
Tomás Lauica.
Manuel Sierra.

D.aRudesinda Larosíca.
D. Pablo Lamarca.

Juan José Jiménez.

ANUNCIOS.

con

racto 
sus

.eida
El Alcalde de Terrer me dá conocimieL; 

haber sido recogido por José Moral, de ai 
vecindad, en la via férrea, un asno.

de ' 
erdos

En su virtud he dispuesto insertar el pr 1 
anuncio por segunda vez en este Bo l e t o ; W0-' 
que la persona que se crea con derecho h- Ehs 
marlo se presente al Alcalde del referido pm

Zaragoza 4 de Enero de 1877.—El Goberm 
Federico de Sawa.

Tmi 
usté ¡ 
,pres

El Alcalde de Berdejo me dá conocimir " 
haber sido recogido en los montes des 
pueblo, un caballo por el Guarda munie: ‘a 
aquella localidad.

En su virtud he dispuesto anunciarlos mine
’ - ~ ' inchBo l e t ín por segunda, vez, á fin de que 

sona que se crea con derecho á reclama' ^es 
presente al Alcalde del indicado pueblo. (;v,w 

Zaragoza 4 de Enero de 1877.—El Gú ; 
dor, Federico de Sawa.

Ifor^

livare 
lera, 
fcesai 
ísponc 
Ííd 
iperl 
ti'dau,

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAHA*

es
11 traslación á otro^Se halla vacante por

del que la desempeñaba la plaza de Sec#* 
Contador del Hospital de Nuestra Sen^ 
Gracia de esta ciudad, la cual ha de pi'0^ ,.a, 
por oposición, según acuerdo de estaCo^r 
cion, fecha 2 del corriente. «•nü

Su dotación consiste en 1.750 pesetasJ 
les, debiendo el agraciado prestar fianZ'; 
valor de 3.000 pesetas, conforme á lo p1’6'"' 
en el art. 58 del reglamento para ejec^j 
la ley de Beneficencia de 20 de Junio >

Los aspirantes presentarán las solicit>- 

6 :-tTa

la Secretaría de la Diputación dentro 
mino de 15 dias, á contar desde la p111 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l - 

Zaragoza 5 de Enero de 1877.—El 
sidente, Bonifacio Alvira.—Los Sed 
Julio Aisa, Martin Villar.

Bie,
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CiiMISlON PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

acto de las sesiones celebradas por la misma
SUS resoluciones

Sesión dd de .Twrño de 1876.

Pr e s id e n c ia , d e l  Su Ca n t in . 
eidael acta de la anterior fué aprobada. 

i6L

iieÉ

lie- Wei Gw de Tobed —Siendo de la competen- 
3a" ile los Alcaldes el cumplimiento de los 

' . rdos de los Ayuntamientos, y hallándose 
pr este caso la autorización que pide el de este 
m- iblo, para obligar á los vecinos á usar las 
á: as el arrendador con la. exclusiva, acordó 

) p misión se manifieste así al de dicho pueblo.
Entregados al Ayuntamiento de 

liste por orden del Sr. Vicepresidente el pla- 
, presupuestos y demás documentos relativos 
alfaida de aguas potables á aquella pobla- 

la Comisión acordó aprobar lo dispuesto 
¡cí " la Vicepresidencia.

kmgoza.—No figurando en la nómina el peón 
niñero Casimiro Dorado, acordó la Comisión 

1 ocluya para que no se perjudiquen sus in- 
ua'. Rses.

^^•—Visto el expediente sobre recomposi- 
w' mde las roturas causadas en la acequia de los

^ares, á consecuencia de las obras de la car- 
'I;t la Comisión acordó se ejecuten las obras 

para su reparación, con cargo al cor- 
'pondiente capítulo del presupuesto.
v conformidad con lo propues-

la Sección de Fomento, acordó la Comi- 
; Ronzar á D. Mariano Serón, para construir 

.Vajeas en el kilómetro 277 de la carretera de 
iect V Prevenir al mismo, derribe las obras 
V en el Parador del brazal, escorredero 
Cia\ava.

O

;e

leí
jo

ce-

Visto el expediente de acopios de 
‘P a la carretera de Borja, acordó la Co- 
V' Prevenga al contratista I). Mariano 

lo acopios en término de vein-
5' elnhn ? t®n°1' de lo dispuesto en el artículo 56 

de condiciones.
■^¿irn'?'""^0 s'endo de la competencia de la 

■ -rath't a etencioQ de 915‘25 pesetas, que el 
' ' i 6 acoPÍ°s de grava para la carretera 

BartoloméN varro, acordó la 
2 haaer lugar á lo solicitado por el que 
acreedor.

Al •
• Accediendo á lo solicitado por 

p^.?00 Asso, acordó la Comisión autori- 
Afreta 1C01¡lsí'vuír una tapia y una tajea sobre 

6 a can'etera de Madrid en el kiló-

^on ‘1® evacuar
1 t ’Bf°Tme sobre el proyecto de 

■•:on peni ae aRadolid á Ariza, acordó la Co- 
aniar á su vez el pedido á la Junta de

Agricultura, Industria y Comercio, Sociedad 
Económica de Amigos del País y Diputado pro
vincial del Distrito D. Victoriano Felez.

TorTeliermosa.—No siendo de la competencia 
de la Comisión conocer sobre los derechos que 
pueda tener el dueño de un predio para aprove
char las que nazcan sin gravámen alguno, cuya 
consulta hace el Alcalde, acordó la misma ma
nifestarle se atengaá las disposiciones vigentes.

CalatoTao.—A fin de resolver la reclamación 
de D. Jorje Cuartera y demás ex-Concejales, pi
diendo sé reciba á prueba el expediente, acordó 
la Comisión, de conformidad con l-o solicitado, 
señalar al efecto el término de cinco dias.

Epila.— También se acordó por la Comisión 
resolver el expediente gubernativo formado en 
averiguación de las ilegalidades, omisiones y 
faltas cometidas por los Ayuntamientos de esta 
villa en ios años 1868-69 al 74-75.

Pedreta.—Remitido á informe de la Comisión 
el expediente incoado por el Ayuntamiento en 
solicitud de conversión de títulos para aplicar
los á varias obras, acordó evacuarlo favorable
mente.

Zaragoia. — Visto el expediente de afian-, 
zamiento presentado por D. Pascual Sauz y Rol
dan, Administrador del Hospicio de Tarazona, 
acordó la Comisión pasarlo á informe de la Con
taduría de fondos provinciales.

Novillas.—De conformidad con lo acordado 
por el Ayuntamiento, resolvió la Comisión auto
rizarle para que proceda á la venta con la ex
clusiva de los artículos de consumo.

Chodes.—Considerando justa la reclamación 
que contra el arbitrio impuesto por el Ayun
tamiento á los pastos del nxontecomún, han for
mulado D. Ciríaco Cabezas y otros ganaderos, 
acordó la Comisión anularlo.

Pina —Visto el expediente de cuentas de ba
gajería correspondientes al año 1874, acordó la 
Comisión no haber lugar al pago de lo que el 
Ayuntamiento solicita, por faltarle algunos do
cumentos necesarios.

Zuera.—Igualmente se acordó devolver infor
mado al Sr. Gobernador el expediente sobre en
trada de ganados pertenecientes á varios veci
nos de esta Capital en la partida de Las Payas, 
del monte Bailones, de la villa de Zuera.

Abauto.—Considerando que las ordenanzas 
municipales formadas por el Ayuntamiento y 
remitidas para su aprobación, no se hallan con
feccionadas con arreglo á la Ley, acordó la Co
misión se devuelvan para su reforma.

Ariza.—Por último, se acordó igualmente re
solver el expediente sobre reclamación de racio
nes que el Ayuntamiento de este pueblo hace al 
de Monreal Ae Ariza y Bordalba, ordenando á 
estos últimos el pago de aquellas en la forma 
que proceda.
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SECCION SEXTA.
Se avisa á Capítulo general á todos los terrate

nientes de las siete acequias de esta villa, para 
nombrar nueva Junta de gobierno y régimen de 
las mismas, según lo determinan sus Ordinacio- 
nes, que tendrá lugar el domingo próximo 7 del 
actual en sus Casas Consistoriales á las once de 
su mañana.

Arándiga l.° de Enero de 1877.—El Alcalde, 
Joaquin Galindo.

Diciembre de mil ochocientos setenta y $ 
Francisco Belholell y Mas, Escribano.»

Dado en Zaragoza á veintisiete de Dio 
de mil ochocientos setenta y seis.—Mariat 
cayo de Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de la presente 
ciudad de Zaragoza.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza, por término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á cuantos se crean con 
derecho á los bienes dejados por fallecimiento de 
doña Juana Marza, vecina de esta Ciudad, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio consi
guiente, pues asi lo tengo acordado en el expe
diente de ab-intestato incoado por los hijos de 
aquella D. José, doña Teresa Ferran y Marza y 
D. José Sala y Serra.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Val- 
cayo de Toro.—Por su mandado, José Sauz Pa
lacio.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en cumplimiento de un ex

horto procedente del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pino de Barcelona, he acorda
do la inserción del siguiente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia:

«En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del Pino de esta 
Ciudad, en el expediente que se instruye á ins
tancia de D. León Cenarro, sobre la muerte sin 
testar de D. José Marin y Martínez, natural de 
Alagon, provincia de Zaragoza, se anuncia por 
medio del presente edicto su fallecimiento y se 
cita y llama á cualesquiera que se crean con de
recho á heredarlo, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde el de la publica
ción del presente, comparezcan á deducirlo, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. Asimis
mo se previene á cualesquier Notarios y demás 
personas que tengan en su poder ó sepan el pa
radero de alguna disposición testamentaria do 
dicho Marin, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado dentro de igual término y bajo el mismo 
apercibimiento.—Dado en Barcelona á quince de I

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim? 
tancia del distrito del Pilar de la ciudad 
ragoza.

, Por el presente hago saber: Que parap 
cierto crédito se venden en pública subü: 
bienes siguientes:

l.° Una casería rústica, llamada Ester 
ñalada con el número diez, situada en la1 
da de Gaceta, jurisdicción de la villa de I 
en el partido de Durango, que comprenda 
cientos veinte metros cincuenta y dos d 
metros de cabida, equivalentes á diez herí 
cuatro áreas, diez y siete centiáreas, co:| 
sus pertenecidos y confrontaciones: tas: 
trece mil doscientas cincuenta y cinco ?l 
veinticuatro céntimos.

2.° Otra enseria rústica, titulada Den 
ó Legorreta, señalada con el número doo i 
da en la barriada de Miota, jurisdiccii'il 
misma villa de Elorrio, que comprende I 
cientos ocho metros cuadrados, equival 
nueve hectáreas, treinta y dos áreas y cu I 
ocho centiáreas, con todos sus pertenecí - '| 
frontaciones: tasada en once mil ruev i 
treinta y siete pesetas cuarenta y siete e l

Para su remate, que será simultáneo-| 
ciudad, en el partido de Durango y en la I 
Elorrio, se ha señalado el dia veintiséis | 
del año próximo viniente, mil ochociantoi] 
ta y siete, á las once de su mañana, y-1 
tirán las mandas que sean arregladas á I

Dado en Zaragoza á treinta de Dicie^l 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariaiio'1 
de Toro.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez depr’^l 
tancia del distrito del Pilar de estacó]
Hago saber: Que para pago de cierta»’ J 

sabilidades pecuniarias he acordado^' 
venta en pública subasta:

Una casa sita en el pueblo de Villar 
lie de la Carnecería, número diez y seis,I 
fronta por la derecha entrando con otr^ 
quin Lacosta, por la izquierda con D 
Gregorio y por la espalda con la de Petr 
tasada en cinco mil quinientas peseta»'

Para cuyo acto, que tendrá lugar eD I 
audiencia de este Juzgado el dia diez . I 
Enero próximo viniente, á las once de s11 J 
he dispuesto no admitir postura que d o I 
dos terceras partes de la tasación. i]¿ : I

Dado en Zaragoza á veintitrés de 
mil ochocientos setenta y seis.—Man30 
de Toro.—D. 8. 0., Basilio Paraíso.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 781

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Potra 

de Marotias y Ureta, de treinta años de edad, 
natural de Otañes, provincia de Santander, hija 
de Baldomero y Casilda, soltera, cuyas señas 
se anotan al final, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente, comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, número sesenta y cuatro; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. .

Al propio tiempo encargo á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la inmediata captura 
de la referida Marotias, donde quiera que fuese 
habida. . .

Dado en Zaragoza á veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Val- 
cayo de Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Señas de la procesada.
Estatura regular, pelo castaño, ojos idem, na

riz regular, cara idem, color bueno.

Borja.
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal, ejer

ciente en primera instancia del partido de Borja.
Hago saber: Que habiendo cesado D. Benito Gi

ménez de Azcárate en el cargo de Registrador in
terino de la propiedad del mismo, y solicitado- la 
devolución del depósito hecho en garantía de su 
desempeño, se anuncia por primera vez para que, 
si alguno tiene que deducir contra el mismo al
guna reclamación lo verifique en el término mar
cado en la ley Hipotecaria vigente

Dado en Borja á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Pantaleon del Cas
tillo.—Por su madado, Isidro Sierra.

-
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal, ejer

ciente el de primera instancia de Borja.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

término de quince dias á Angel Segura Lerin, 
natural y vecino de Mallen, de treinta años de 
edad, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, color sano, con una cica
triz inmediata al ojo derecho; viste pantalón os
curo de castor, blusa uzul, alpargatas blancas 
cerradas, pañuelo de seda á la cabeza y faja ne
gra; para que dentro de dicho término se presente 
cu este Juzgado ó en las cárceles del mismo á 
Prestar indagatoria en la causa que contra el mis- 

instruyo sobre asesinato frustrado y robo; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Pantaleon del Cas
tillo.—Por su mandado, Apolonio Ramón.

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre cole

gio de Zaragoza y Juez de primera instancia 
de Pma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José

Casanova Gil, natural de Amposta, para que en 
término de veinte dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado á efecto de recibirle de
claración indagatoria en causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo y otros; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Pina á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis—Ricardo J Ortiz.—
D. S. O., Antonio Lalaguua.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zuera.
D. Juan Antonio Alfayed y Ligorred, Juez muni 

cipal de la vida de Zuera.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito, y 

á petición de D. Francisco Aso Gastan, de esta 
vecindad, tengo acordado proceder á la venta en 
pública subasta de la finca siguiente:

Un huerto cerrado, de cabida de tres hanegas 
de tierra, sito en la huerta, término municipal 
de 'Puendeluna, partida llamada de Peronero; 
linda por Oriente con campo de José Buen, Me
diodía con campo de José Aso (su viuda), Ponien
te camino de herederos, y por Norte con huerto 
de Francisco Mareen Salcedo, retasado en la can
tidad de nuevecientas sesenta y siete pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar el dia veinte 
de Enero próximo viniente, á las diez de su ma
ñana, en el Juzgado municipal de Puendeluna y 
esta villa: no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. Y para que 
llegue á conocimiento del público doy el presen
te,'que firmo en Zuera á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Juan Antonio 
Alfayed.—D. S O., Florencio Casaña.

JUZGADOS MILITARES.

D. Lope Diez Rodríguez, Teniente graduado, 
Alférez Fiscal del primer Batallón del Re
gimiento Infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado de la tercera 
compañía de este Batallón y Regimiento Antonio 
Torrad Rocamora, natural de Espluga de Serra 
(Lérida), á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el "cuartel del Castillo de la Aljaferia de esta 
Plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,
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, Zaragoza catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Lope Diez Rodríguez.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón.
Por este tercer edicto y término de diez dias, 

que deben contarse desde su publicación en la 
Gaceta ele Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, cito, llamo y emplazo á los cabecillas 
carlistas Dorregaray y D. Rafael Alvarez, los que 
en los días cinco y siete de Julio del año anterior, 
y como jefes de fuerzas rebeldes, invadieron la 
villa de Sariñena, de cuya cárcel pusieron en li
bertad á varios presos de delitos comunes, cuyos 
cabecillas se presentarán en esta Fiscalía, sita en 
el Coso, núm. 132 duplicado, entresuelo, á res
ponder á los cargos que por el referido hecho les 
resultan; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. "

Acordada su prisión á nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), suplico á las Autoridades civiles 
y militares procuren su captura y remisión á esta 
capital, por convenir así á la recta administra
ción de justicia.

. Zaragoza veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—El Comandante Fiscal, 
Felipe J. González.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón.
Por este tercer edicto y término de diez dias, 

que deben contarse desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, cito, llamo y emplazo á los ladrones que en 
el dia treinta y uno de Julio del año mil ocho
cientos setenta y cinco robaron en término de 
Zuera, provincia de Zaragoza, á los comerciantes 
ambulantes Fernando y Francisco Giménez y 
Antonio Castro, siendo las soñas de Jos ladrones 
antedichos las siguientes: Uno de baja estatura, 
con traje azul y rayas blancas, sombrero de pas
tor y alpargatas á lo miñón, carabina corta, ca
nana y cuchillo; otro alto y moreno, enjuto de 
cara, de unos cuarenta años de edad, ojos abul
tados, traje el mismo que el anterior y un pañue
lo royo por debajo de la nariz cubriendo la boca; 
otro más grueso y de unos cuarenta y un años de 
edad, traje parecido al de los anteriores, y armado 
en la misma forma:y el cuarto alto y delgado, de 
unos veinticinco años, armado, y con el mismo 
traje que sus compañeros, los que se presentarán 
en esta Fiscalía, sita en el Coso, núm. 132 du
plicado, entresuelo, á responder á los cargos que 
por el referido hecho les resultan; apercibiéndoles 
quede no veiíficarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 1

Acordada su prisión á nombre de S M el 
Rey (Q. D. G.) suplico á las autoridades civiles y 
militares procuren su captura y remisión á esta 
capital por convenir así á la recta administración 
de justicia.

, Zaragoza veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—El Comandante Fiscal, 
Felipe J. González.

D. Felipe Gonzalez.y Ortiz, Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón.
Por este tercer edicto y término de diez dias, 

que deben contarse desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, 
cito, llamo y emplazo á los cabecillas carlistas 
Juan Antonio Ai.ieto Barrado, natural de Bello, 
y á Santiago Ortega y Diarte, natural de Alagon, 
los que el dia nueve de Mayo del año mil ocho • 
cientos setenta y cinco destruyeron el aparato 
telegráfico de la estación de Fuentes de Ebro, se 
apoderaron de catorce mil reales de la recauda
ción de contribuciones, quemaron el registro ci
vil, y por último, se llevaron algunas caballerías 
y á trece mayores contribuyentes en calidad de 
rehenes, cuyos individuos sé presentarán en esta 
Fiscalía, sita en el Coso, núm. 132 duplicado, 
entresuelo, á responder á los cargos que por el re
ferido hecho les resultan, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey 
que Dios guarde, suplico á las Autoridades civiles 
y militares procuren su captura y remisión á esta 
capital, por convenir asi á la recta administra
ción de justicia.

Zaragoza veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Felipe J. González.

D. Ventura de Luna y Prieto, Comandante gra
duado, Capitán de Infantería y Fiscal de la Ca
pitanía general de Aragón.
Habiéndose ausentado de la villa de Chiprana 

el vecino de la misma Pablo Tranzo Vicente, á 
quien estoy procesando en unión de otros de Sás- 
tago por los delitos de sedición y lesiones que 
cometieron el 27 de Agosto último, con motivo 
de la subasta del arriendo de consumos, y usando 
de la jurisdicción que las RealeaOrdenanzas cou- 
ce len en estos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por este 
tercer edicto al referido Tranzo, señalándole la 
cárcel de esta ciudad, donde deberá presentarse 
rejas adentro en el término de diez dias, á contar 
desde la fecha, para dar sus descargos, y de no 
comparecer en el referido término, se seomirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra, sin más llamarle ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

, Zaragoza veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—El Fiscal, Ventura de 
Luna.—Por su mandado, el Escribano Francisco 
Bernal Castillo.

D. Leopoldo Manso y Muriel, Comandante Fiscal 
del Batallón Reserva de Alcañiz, núm. 68.
Habiéndose ausentado de la Plaza de Huesca,
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donde se hallaba de guarnición, el músico de se
gunda clase de este Batallón Antonio Audues Al- 
vaiceta, nataral de Magallon, provincia de Zara
goza, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción y estafa;

Usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado músico de se
gunda, señalándole el cuartel del Castillo de la 
Aijafería de esta Plaza, donde deberá presentarse 
dentro de! término de veinte dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

, Zaragoza veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Leopoldo Manso.

D. Aurelio Diaz Garrido, Teniente graduado, Al
férez del segundo Batallón del Regimiento de 
Valencia y Fiscal del mismo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo al soldado Vicente Estovan Blasco, déla 
sexta compañía del expresado Batallón, para que 
dentro del término de veinte dias se presente en 
la guardia de prevención del Cuerpo á responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que 
contra el mismo me hallo instruyendo, por haber 
desaparecido del pueblo de Lacar el dia tres de 
Febrero del año último; y no haciéndolo se se
guirá y sentenciará en rebeldía.

Olite diez y seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—-Aurelio Diaz Garrido.

D. Manuel de Elias y Prats, Capitán graduado, 
Teniente del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, y Fiscal del 
mismo.
Habiéndose separado de la estación del ferro

carril de Alsásua, de la partida que en unión de 
® ros le conducían á Reinosa á incorporarse al 
^tallón expedicionario á Cuba, núm 2, el dia 
JCno de Octubre próximo pasado, el soldado de l'a 
eroera compañía de este Batallón Pedro Serrano 
odriguez,, natural de Calatorao, provincia de 

¿ quien estoy sumariando por el delito 
e Primera deserción; "

sus nn(?0 las facultades que S. M. concede en 
¡es d i v- °.rdenanzas en estos casos á los Oficia- 
Plazn •,ercit0’ por el presente cito, llamo y em- 
señal-í^1’/6^611 e(^9to a* expresado individuo, 
donde i i a §,uardia de prevención del Cuerpo, 
diez di e. P^sentarse dentro del término de 
senté la\a c,ontar desde la publicación del pre
cario en i* -a dar sus descargos; y de no verifi- 
se qpni e! termmo señalado, seguirá la causa y 

sentenciará en rebeldía. ' J 
cien¿?nd? veintiocho de Diciembre de mil ochó

os setenta y seis.—Manuel de Elias.

D. Anselmo Simón y García, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.
Por el presente mi único edicto hago saber: 

Que por orden de la citada autoridad superior, 
me hallo instruyendo el oportuno expediente, 
con el objeto de proponer al Gobierno de S. M. 
el Rey (Q. D G.) para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia al albañil D Rafael Capa- 
pey, vecino de esta ciudad, y al alférez del Re
gimiento Caballería de Castillejos D. Domingo 
Fernandez y Sánchez, por los servicios que 
prestaron en el dia seis del mes de Agosto últi
mo, en la calle del Portillo, núm. 95, donde por 
haberse hundido una letrina perecieron D. Ra
fael hoscos y Suria, y su sirvienta Catalina N. 
y se salvaron estando próximos á asfixiarse 
Agustín y Francisco García y Joaquín Valma- 
seda, habiéndose distinguido en arrojo y abne
gación los mencionados Capapey y Fernandez.

Y para que tenga la publicidad necesaria y 
puedan los que gusten presentar dentro del tér
mino de veinte dias las reclamaciones que se les 
ofrezca en pro ó en contra de su exactitud, con
forme con lo que se dispone en el art. 5.° del 
Reglamento para la orden civil de Beneficencia 
de 30 de Diciembre de 1857, he acordado la in
serción del mismo en los periódicos oficiales.

Dado en Zaragoza á tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Anselmo Simón Gar
cía.—D. S. O., Martin León.

ANUNCIOS.
En la villa de Cihuela, partido judicial de So

ria, sé vende á voluntad de sus dueños una acre
ditada fábrica de harinas, construida en el año 
1874, con dos pares de piedras francesas movidas 
por turbina, sistema Funtaine, perfeccionada, y 
su correspondiente limpia: consta de tres pisos á 
nivel, acupando su planta una extensión superfi
cial de 140 metros, con suficiente número de ha
bitaciones para dependiente» y depósito de gra
nos. Adyacente á la misma existe una cuadra 
para comodidad de 100 caballerías, depósito de 
paja y un extenso corral para cria de aves.

También pertenecen á dicha fábrica cinco fin
cas de regadío que arrojan una cabida total de 
dos hectáreas y 226 metros superficiales.

La persona que desee más noticias puede en
tenderse con D. Filomeno Acero, del comercio, de 
Ateca, quien facilitará todas las condiciones ne
cesarias para la venta. (2)

El que haya recogido un perro galgo que se 
perdió en Zaragoza el dia 3 del presente mes, se 
servirá entregarlo en dicha ciudad en la calle de 
Pígnatelli, núm. 45, y se gratificará; de lo con
trario se tomará por hurto.

Señas.
Color barquillo claro, una raya blanca desde la 

naiiz á las orejas, el pecho claro; se llama Leal.
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